
NÚM. 134. — VIERNES 3 DE DICIEMBRE DE 1886.

iú» Lfyea y íaa diaponieiMiM drí Qabierntf son obliga
torias po'-a la capital de proniwia desde gw se publican 
Oficialí tente en ella, p desde cuatro días después para los 
tientás ot ebios de la misma prochuña. (Lky pe 3 os No-

’IKUBR tHE 1837.)

SrSCRIClÓN PARTICULAR
En Cóbuoea : Un mes, 3 pesetas. — Trimeswo, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33. a -
Fueba de CóaooRs: Un mes, 4 pese las.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 23,50.—Un año, 46.
Nnmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUSUCA TODOS toe días, bxokpto tos dominooh

Las Lepes, órtienes g anuncios gue se manden publicar cit les 
ííüLKTiKKs ÜFictAtKs se ban de remitir al -Tefe político res
pectivo, por cupo cuntbiCto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Obdesbk de 2 de Abril, de 3 Y 21 
DE OCTUBRE DK 1864.)

Presidt>ncia de! Consejo de Ministros.

Oaceta dei din 1.”.'

88. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa- 
raitía continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

INSTRUCCIÓN

para el servicio de la» Cárceles de Audien
cia, establecidos por Real decreto de lo 
de Abril de 1886,

PRBSCRIPCIONES GENERALES

(Conclusión.)

Esta certificación será visada y se
llada por el Director.

La licencia original, asi diligencia
da, se remitirá para su archivo al Al
calde del pueblo de naturaleza del li-. 
eeneiado, y una copia certificada de la 
niisma, autorizada por el Subdirector 
y visada por el Director, se enviara al 
Tribunal sentenciador, para que se 
una á los autos.

37. Todos los meses, dentro de los 
diez primeros días, se remitirá a la Di
rección general una copia de cada una 
de las'boj as histórico-penales de loa co
rrigendos que hayan tenido ingreso en 
el Establecimiento en el mes anterior 
y otra de las de los que hayan experi
mentado alteración de su condena. Ca
da uno de estos grupos de hojas se re
mitirá bajo una carpeta, modelo núme- 
lo 9, que comprenda el nombre de los 
reclusos, y con una comunicación se
parada por cada carpeta.

38. Antes del día 5 de cada mes, 
remitirán los Diret'tores al Centro Di
rectivo una estadistica nominal de to 
dos los penados que existan en el Esta
blecimiento el día l.V modelo núm. 10, 
expresando, por orden alfabético de 
apellidos, el nombre, estado, edad, de
lito, tiempo de condena y fecha en que 
termina, y añadiendo por separado las 
altas y las bajas en el mes anterior.

39. También se remitirá^ antea del 
dia 5 una estadística numérica, exten
dida con arreglo al modelo núm. 11.

40, Para el acto de la Revista ge
neral de inspección, que debe tener lu
gar en todos los Establecimientos peni
tenciarios los días 1.“ de Mayo y Octu
bre de cada año, el Subdirector forma

rá una relación expresiva del nombre 
y apellidos, edad, estado y naturaleza, 
delito, clase y tiempo de la condena dal 
penado, fecha en que empezó á extin
guiría y en que la terminará, con las 
observaciones especiales do cada caso. 
Este estado, con el V.® B.® y el sello 
del Director, se remitirá, á la Tunta 
Inspectora, el día ultimo de los meses 
de Abril y Setiembre, para que pueda 
tener lugar la revista, é irá redactado 
con sujeción al modelo núm. 12.

De la Oficiiia ele Administrai:ión.
41. La contabilidad se llevará por 

el sistema de partida doble. El Admi
nistrador tendrá siempre al corriente 
el libro Diario, el Mayor ó de Cuentas 
corrientes, y el do Inventarios, además 
de todos los auxiliares que sean preci
sos para la mayor claridad y precisión 
en Ias operaciones,

42, Los libros estarán encuaderna
dos y foliados, con todas sus hojas ru
bricadas por el Director. En la prime
ra útil se extenderá una diligencia de 
apertura, suscrita por el Subdirector y 
visada y sellada por el Director, en que 
conste el número de boj as y el diá en 
qiie se abre el libro. La primera y la 
última hoja habrá de ser de papel tim
brado de oficio, con arreglo al art. 75 
de la Ley de Timbre del Estado, ó se 
hará en ellas el reintegro correspon
diente en la forma que determina el ar
ticulo 87 de la misma ley.

43. Las Diputaciones dictarán las 
instrucciones especiales que crean con
venientes para poner en armonía la 
contabilidad de las Cárceles correccio
nales con la de la Administración pro
vincial.

44. Sin perjuicio de las reglas que' 
adopte cada Diputación, los Adminis
tradores rendirán todos los meses, an
tes del día íO:

1 .° Cuenta de suministros,
2," Cuenta de medicamentos.
3 .“ Cuenta de obligaciones ó aten

ciones generales, del Eatablecimiento.
A® Cuenta de productos y rendi- 

míen.os de las Cárceles correccionales.
Estas cuentas, asi como las especia

les por lo.» servicios de obras ó cons
trucciones que se acuerden y ejecuten 
directamente en el Establecimiento, se 
rendirán por duplicado á la Diputación 
provincial, que Ias examinará y ceusu- 

' rará convenientemente, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y las cursa
rá, en forma, al Tribunal de las del Rei
no, en la época oportuna.

45 . Lacueata de suministros, cuan

do éstos estuvieren contratados, coim- 
tará de los documentos .siguientes;

1 ." Carpeta, en la que se ajuste el 
número de estancias causadas al pre
cio de contrata y se obtenga^ como re
sultado, el coste total del servicio en 
el mes.

2 .” Justificantes, que consisti
rán en:

fn) Revista de comisario, que com
prenda á todos loa penados que estu
vieren cumpliendo condena el día 1.“ 
de cada mes y pasaren revista de pre
sente auto el Comisario, que lo será, 
para estas Cárceles, el Contador de 
fondos provinciales ó el Secretario de 
la Comisión permanente, los cuales 
pueden delega*- esta función en el Ofi
cial primero de su dependencia, si es
tuviera la Cárcel eu la capital, ó en 
otro caso, en el Secretario del Ayunta
miento de la población donde, se ha
llare.

ib) Relación de altas habidas en el | 
me.s, que se justificará, á su vez, con 
una papeleta expresiva dal nombre ó 
nombres de los penados ingresados, y 
del concepto del ingreso, tirmatla por 
el Comisario.

(c) Relación de bajas habidas en el 
mes, que se justificará, á su vez, en for
ma análoga á la anterior.

(d) Liquidación de estancias causa
das por la población existente en el 
mes, con aumento de las altas y reduc- 
ción de las bajas, doduciáudose en de
finitiva el total de estancias ó raciones. 
Hará esta liquidación, el Comisario de 

• revista, y pondrá su conformidad el 
contratista,

4G. Si el servido do suministros se 
hio eré por administración, se justifica
rá, del mismo modo, el número de ra
ciones y las cantidades de las especies 
adquiridas, teniendo en cuenta loa ti
pos señalados para cada ración-, y justi
ficando la adquisición con los recibos 
ó facturas de lo.s comercios ó almacenes 
en quo se hubieran comprado.

47. Si este servicio se hiciere dis
tribuyendo los socorros en metálico, 
bajo la forma expresada en la ptescrip- 
ción 14, la cuenta so justificará con los 
documentos que acrediten el número 
de socorros recibidos de la Diputación, 
las estancias totales del mes y la repar
tición efectiva de las cantidades corres
pondientes, de la manera que acuerde 
la Corporación provincial,

48. La cuenta de medicamentos, si 
el servicio estuviere contratado, sin 
perjuicio de las modificaciones que ©s- 

1 tableciere la Diputación, constará:

l .“ De la carpeta en que se consig
ne el valor total de los medicamentos 
adquiridos por el Establecimiento.

2 .'’ De una relación de los enfer
mos que hubiere el día l.“ de cada mes, 
como resultas del mes anterior, con 
expresión» del día en que tuvieren el 
alta y .salida de la enfermería, indican
do el concepto.

3 .“ De una relación de todos los 
enfermos admitidos en la eutermería 
durante el mes, con indicación del día 
en que fueren alta en ella, ó tuvieren 
salida. El Facultativo firmará estas re
laciones y estampará el V? B.^ el Di
rector,

y 4.“ De los recetarios formulados 
por el Médico y valoradrs por el Fama- 
céntico, con arreglo á las condiciones 
de la contrata, 31 el suministro de me
dicamentos de enfermería estuviese or
denado de modo especial por la Dipu
tación, la forma de la cuenta, por este 
.servicio, se amoldará á las reglas que 
establezca aquella Corporación.

49 , La cuenta de atanoioues ú obli
gaciones generalas del Establecimien
to comprenderá todos- los gastos que 
so ocasionen durante el mas, por los 
siguientes conceptos:

Conservación de utensilios y ves- 
tnorio.

Lavado y aseo.
Escuela.
Culto,
Escritorio.
Oonsarvaeión del elificio.
Socorros de marcha.
Pava cada uno de estos conceptos se 

hará una carpeta especial, que se justi; 
ficará con los recibos y documentos 
que acrediten el pago. Estas carpetas 
se incluirán en una general que totali
ce por conceptos el gasto de la cuenta.

Los recibos justificantes llevarán, 
además del “Recibí,, del comerciante 
ó del que baya facilitado el efecto, el 
del Administrador por lo que respecta 
á la .entrada de dichos efectos, y por úl
timo, el V.” B.” dei Director.

50 . Las Diputaciones provinciales 
señalarán, en cada presupuesto, las 
cantidades necesqvias para atender á 
estos servicios y los Aministradores se 
ajustarán á las consignaciones estable
cidas, sin perjuicio de proponer presu
puestos especiales cuando fuere indis
pensable.

51 . La cnenta de productos se su
jetará à las reglas determinadas en 
la Instrucción do contabilidad para la 
de los talleres y trabajos de loa Esta
blecimientos penales, sin otras modifi-
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ejiones que las necesarias por razón 
de los términos en que hayan de reali
zarse los ingresos. Comprenderá todos 
los rendimientos que obtenga el Esta
blecimiento, bien por cuotas de ope
rarios adscritos á los talleres, ó por pro
ducto de los objetos que se elaboren en 
los talleres administrados, ó por so
brantes y beneficios de rancho y cua
lesquiera otro servicio reproductivo.

62. Todosestos rendimientos ingre
sarán mensulamente en la Depositaría 
provincial, por conducto del Ádmiiíis- 
trador, quien recogerá la carta de pago 
y la unirá á la cuenta como justificante.

53. Además de las cuentas enume
radas, los Aministradores rendirán tri- 
mestralmenre, á la Diputación provin
cial, un estado del utensilio, vestuario 
y mobiliario del Establecimiento, que 
tengan á su cargo, en la forma deter
minada en la ya citada Instrucción de 
contabilidad.

54. Los ahorros de los penados que 
extiguen prisión correccional no pue
den ser obligatorios, y por lo tanto, el 
fondo de ahorros sólo existirá, cuando 
los corrigendos quieran constituir le, 
para proporcionarse medios de atender 
á sus necesidades al recobrar su li
bertad.

Esto no obtante, debiendo ser los ! 
penados socorridos á su licénciamiento 1 
en la forma que preceptúa la Real or- I 
den de 7 de Setiembre de 1882, cuan- i 
do por trabajos ó servicios que ejecu- : 
ten perciban utilidades, serán éstas dis
tribuidas on la forma que previenen ' 
las Ius tracciones de organización y 
contabilidad do los talleres, Imsta cons
tituir, á cada recluso, un fondo de 
ahorros igual, por lo menos, al impor
te á que hayan de ascender sus soco
rros de marcha, en concepto de indem
nización, comprendida en el núm. 2.® 
de art. 114, en relación con el 116 del 
Código penal. )

55. .La cuenta dei Fondo de aho- , 
rros de los penados, cuando este fondo j 
exista, se rendirán trimestralmente por 
el Administrador, y se remitirá, por 
conducto de la Diputaeión provincial, ! 
á la Dirección general de Estableci
mientos penales, á quien incumbe úni
camente la administración de dicho 
fondo. Regirán, respecto de él, los pre
ceptos de la Real ordeu de 7 de Se
tiembre de 1882, con las modificaciones j 
introducidas por la de 13 de Setiembre 
de 1886.

La forma de esta cuanta se amolda
rá á las disposiciones de la Instrucción 
de contabilidad de los talleres y traba
jos de los Establecimientos penales.

56. La cuenta del Peculio de libre 
disposición de los penados se ajustará, 
á las disposiciones de la misma lus- 
trucción de contabilidad.

Madrid 25 de Octubre de 1886.— 
Aprobado por S. M.—León y CastiUa.

Nota Loa modelos á que hnee reterencie 
esta Inatrucción, pueden consultar.se en la 
Gaceta de 30 de Octubre de 1886.

Lucena.

Nám. 4.063.

D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Curada^ 
Conde de Hnst, Caballero Gran Gmí de 
la Redi y distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica^ Alcalde constitucio
nal de esta ciudad y Presidente de la 
Comisión inspectora del Censo électoral 
para Diputados « Cortes de este distrito. 
Hago sa^r. Que en cumplimiento á

lo prevenido en el art. 56 de la Ley de 
28 de Diciembre de 1878, se relacionan 

j á continuación las alteraciones ocurri- 
i das durante él corriente año en el Cen

so electoral de Diputados á Cortes, se
gún resulta de los documentos recibi
dos has>a el día y de loe cuadernos de 
altas y bajas que lleva esta Comisión 
inspectora, con el fin de que usando 
del derecho que les confiercel art. 56 
de la citada Ley pueda cualquiera de 1 

i los electores inscritos en las listas vi- ' 
i gentes ó loa interesado.^ en las mismas * 
1 alteraciones deducir las reclamaciones 1 
. que estimen oportunas ante dicha Co- | 
i misióu. 1
1 Lucena 30 de Noviembre de 1886.— 
1 El Conde deHuat.—El Secretario, Juan

BíUtista Cabeza.
.•VltorncioneB ociirridaa on el Cense.

SECCIÓN 1.»

LOOBNA

Boj Oí por falleciniienio, 

OONTRISU YENTES
1 D. Cayetano Cabrera Linares, 

¡ Fermín del Castillo Moral.
' Juan de Cuenca Fuillerat.

Pedro Cabello Maireles.
Ramón Degregorip Anza. 
Alejandro Escudero Budia.

' Antonio García García.
Antonio Chacón Berjillos. 
Cristóbal Lechado Puig. 
Juan Matías Lara y Jiménez. 
Nicolás Lavela Ortiz.
Antonio Muñoz Olmo.
Juan Antonio Moreno Alvarez.
Juan Mayorgas Cuenca. 
Loreuao Martínez Muñoz, 
José Osuna Aranda.
Francisco Ruiz Aguilar. 
Antonio del Valle y Valle.

OAPAOIOAD

D. Francisco de Lara Corpas.
Por variación de domicilio.

BISPOSICIONBS TKANSITOBIAS

57. Hasta tanto que se establescau, 
de un modo definitivo y uniforme, las 
plantillas del personal para las Cárce
les de Audiencia, cuando en éstas no 
existan empleados comprendidos en la 
categoría de subalternos, con arreglo á 
la prescripción 26 de esta Instrucción, 
las funciones que á éstos correspondan, 
en virtud de lo dispuesto en las pres
cripciones 27 y 28, serán desempeña
das por el vigilante. Donde por falta 
de personal no pueda el vigilante ser 
relevado cada 24 horas, para atender al 
necesario descanso, el Director de la 
prisión, previo conocimiento del Go
bernador civil, dispondrá los servicios 
y ordenará las guardias euti’e el perso
nal existente, de modo que nunca esté 
el Establecimiento sin la vigilancia 
inmediata de uno de los empleados de 
categoría superior á la de subalternos, 
en cuyo ser- icio, como preferente, al
ternarán el Administrador y el mismo 
Director cuando la necesidad lo exi
giere.

CONTRI BU YEN TES

D. Antonio Fernández Cuenca. 
Rafael Quintana Gómez,

Altas.
CONTRIBUYENTES

D, Francisco Arjona Córdoba. 
Francisco Aguilar Linares. 
José Algs r Cárdenas. 
Antonio Beato Solis, 
José Bolaño López. 
Luis Berjillos Ponferrada, 
Pedro Berjillos Muñoz. 
Rafael Ortega Luque 
Antonio Coutreras Castro. 
Ambrosio Castillo Lara. 
Autonio Calvillo Cuenca. 
Aguedo Castillo Doblas. 
Agustín Cabeza Delgado. 
Francisco Cuenca Franco. 
Francisco Carrillo Jiménez. 
Juan Castro Marin.
Juan Cobacho Santaella. 
José Cobacho Chacón. 
José Cañete Cobacho,- 
Pedro Cuenca Hartado. 
Antonio Delgado Bueno.

D. Miguel Fernández Ruiz.
.Antonio Gómez Ruiz, 
Antonio Gómez Morales. 
Antonio Garcia Guerrero. 
Carlos González Casas.
Francisco Guerrero Góm’ez. 
Alejandro Escudero Galiano.
José Gómez Ramírez.
José García Pineda.
Juan González Santaella,
Rafael Gómez Gómez.
Antonio Hurtado Ruiz.
José Hidalgo Calzado.
Manuel Hidalgo Calzado.
Antonio Jiménez Pino.
Manuel Jiménez Carrera.
Antonio López Reina,
Autonio López García.
Andrés López Pino
Dionisio Luque Algar,
Fraiiei.sco López Romero.
Francisco López Muñoz.
Francisco López Burgos,
Francisco López Muñoz.
Francisco López Cárdenas.
Francisco López García.
Jeróuimo Luque Varat.
José León Algar.
José León Ruiz.
Juan Lara Repullo.
Joaquín Luna Valle.
Juan Linares Fuillerat.
Manuel López García.
Rafael López Varo.
Salvador Lavella Caballero.
Agustín Martínez Muñoz.
Antonio Moreno Hoyos.
Antonio Mármol Ruiz.
Francisco Muñoz López.
Francisco Martos Duclos.
José Muñoz López.
Juan Moreno Hoyos.
José Moreno Cañete.
Martín Moreno Tovía.
Abundio Osuna Aranda.
Jo.sé Olmedo Cárdenas.
Ramón Osuna Hidalgo.
Ramón Osuna Cabello.
Cristóbal Pérez Garcia.
Domingo Peláez Calzado.
Francisco Pérez Mellado.
Félix Pino Morales,
Francisco Pineda Ramírez,
José Pino Palacios.
José Parra García.
Rafael Porras Rodríguez,
José Quesada Serrano.
José Quesada Martos.
José Ramírez Carmona.
José Rapia Puerta,
José Rosa Aguilar.
José Ramírez Quintero.
Juan Ruiz Córdoba,
Juan José Ramos Quesada.
Manuel Ramírez León.
Pablo Romero Arcos.
Pedro Repullo García.
Tomás Rodríguez Jiraldes.
Valerio Rojas Delgado.
Felipe Sarguez Valcárcel.
Francisco Sánchez Franco.
Rafael Santaella García.
Damián Tineo y Castro.
Agustín del Valle Alhama.
Francisco Villa Guerrero, 
Francisco Vázquez Calvillo.
Juan José Villa Jiménez, 
.luán Ibáñez Linares.
José Fernández Calvo y Ortiz Re

piso.
Francisco Jiménez Molina, 
Antonio Gañido Romero. 
Antonio Rodríguez Delgado.

CAPACIDADES
D. Francisco Carmona Bayle. 

Juan de Cuenca Villa. 
Antonio Emilio Navarro y Flores. 
Luís Serrano Gómez.
Rogelio Vázquez Nieto. 
José María Montilla Rivas.

SECCIÓN 2.»
ENCINAS REALES

Bajas por fallecimiento.
OONTRISUVENTES

D. Cristóbal Barco Ramírez.

D. Francisco Delgado Flores. 
José López Corrales. 
Cristóbal Montilla Pino. 
José María Prieto Jiménez.

E'ALBNCIANA

D. Antonio Espinosa Luque. 
Francisco Jiménez Gallardo.

Hartdadoa excluir por sentencia judicial.

D. Miguel Gallardo Pedrosa.
Francisco Hurtado Ramírez. 
Juan Lara Garcia.
José Torres Vilches.

Altas.
ENCINAS KKaLR8

D. Miguel Barco Romero. 
Miguel Berjillos Roldán.
Agustín Barrera Arcos,
Pedro José de la Cámara.
José Granados Cabrera,
Antonio Mármol Vera.
Juan Ruiz Ayala.
Fernando Prieto y Prieto.
Antonio Reina Ramírez.
Francisco Ramírez Campos.
José Roldán y Roldán.
Miguel Sánchez Aragón, 
Francisco Vera Campos, 
Alejandro Artacho Plasencia, 
Francisco Montilla Moscoso, 
Juan Rodríguez Mangas. 
Barcolomé Ruiz Arcos.

PALZSÜIANA

D. Juan Camargo Jiménez. 
Miguel Pedrosa Plasencia. 
Juan Gaicia Velasco.
Antonio Soria Rey.
Juan Velasco Plasencia.
Manuel Velasco Rivera, 
Antonio Velasco Vilches.

OAPaOIDAD

D. Juan Santaella Maireles.
SECCIÓN 3."
PUEKTl OBNIL

Bajas por falleeimicnt o.
00 NTRIBU YENTES

D. Francisco Arcos Ligero. 
Gregorio Avilés Pérez.
Baltasar Cabello Jiménez,
José Carmona Ruiz.
Enrique Gálvez Velasco,
José Gutiérrez Bernat.
Juan Humanes Merruo.
Ramón Humanes Morón, 
Lorenzo Illanes Montoro.
José Logroño Morón, 
José Melgar Parejo, 
Mariano Montilla Melgar. 
Francisco de Paula Pérez de Siles, 
José Ruiz San Pedro.
Joaquín Reina Rivas.
Juau Rivas Rodríguez.
Manuel Velasco Carmona.

• SECCIÓN 4.*
BENAMAJÍ

Bajas por faUecioñesdo.
CONTRIBUYENTES

D. Francisco Benítez Lara. 
Bernardo Cabello Carreira. 
Nicolás Espejo Cruz. 
jManuel Gallardo Gómez. 
Francisco Salvador Sánchez, 
Juan Bautista Sánchez Linares,

Pur Tariaciou de domicilio.

D, Fiaucisco Pedrosa López.
Altas.

CONTRIBUYENTES

D. Antonio García Santistébau. 
Francisco Herrera Ariza. 
Francisco Solano Martin Quintero. 
Francisco Cabello Ariza. 
Francisco Espejo Plasencia. 
Andrés Moreno Sánchez. 
Andrés Pino Parra.
Antonio Gallardo Torres, 
Bernardo Cabello Cabello,
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D. Esteban Sánchez Artacho. 
Francisco Lara Arjona. 
Francisco Arjona Oarcía. 
Francisco OaUardo Torrea. 
Francisco Plasencia Barrionuevo. 
Pranci-‘< o Granados Crespo. 
Francisco Arjona Torres. 
Francisco del Boy Barón. 
Francisco Fernández Fuerte. 
Francisco Arias Burgos.
Francisco de Paula Villalba Lina

res.
Juan Antonio Lara García.
José Pacheco Linares. 
José Hoyón Prieto.
Juan Benítez, Presbítero 
Juan Sánchez Pedrosa.
Julián Plasencia Raya, 
José Torres Jiménez. 
José Espejo Martín. 
José Muñoz Salvador. 
Juan Manuel Espejo Borrego, 
Luis Martín Lindes.
Tomás Gómez Sánchez.

OAPAOIOADES

D. Eduardo del Castillo y Galeote, 
Nicolás Moreno Borrego, 
Nicolás Espejo Cabello. 
Francisco Mejías Relaño,

Núm, +.064,

D. Mi^ud Alvaree de Setomayen’y Ctirei- 
do, Conde de ffust, Caballero Graa 
Cru» de Isabel la Católü'a, Alcalde de 
esta ciudad y Pi'esidente de la Contisión 
inspectora del Censo electoral para Di
putados proidnciales de este distrito.
Hago saber: Que en cumplimiento á 

lo prevenido en el articulo 55 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1878, se relacio
nan á continuación Ias alteraciones 
ocurridas durante el corriente aflo en 
el Censo electoral de Diputados provin
ciales, según resulta de los documentos 
recibidos hasta el día y de los cuader
nos de altas y bajas c^ue lleva esta Co
misión inspectora, con el fin de que 
usando del derecho que les concede el 
articulo 56 de citada ley, pueda cual
quiera de los electores inscritos en las 
listas vigentes ó los interesados en las 
mismas alteraciones, deducir las recla
maciones que estimen oportunas ante 
esta Comisión.

Lucena 30 de Noviembre de 1886." 
El Conde de Hust.—El Saci'etario, 
Juan Bautista Cabeza.

SECCIÓN l.“

tVCEXA

Bajttspor fallecimiento

OONTBIBOYENTES

D. Fermín Castillo Moral.
Juan Cuenca Fuillerat.
Pedro Cabello Maireles.
Ramón Degregorio Ariza.
Alejandro Escudero Budia.
Miguel Fernández Alhama,
Antonio García García,
Juan Matías Lara Jiménez.
Nicolás Lavela Ortiz,
Valerio Lara Muñoz.
Antonio Muñoz Olmo.
Eduardo. Molina.
Cristóbal Gálvez Cortés,
Antonio Hurtado Viso.
Antonio Chacón Berjillos,
Cristóbal Lechado Puig.
Francisco Lara Corpas.
Juan Antonio Moreno Alvarez,
Juan Mayorgas Cuenca.
Lorenzo Martínez.
José Osuna Aranda.
Francisco Ruiz Aguilar.
Antonio Valle y Valle.

Saben leer y escriti ir.

D. Juan Cárdenas Olvera,
José Guardeño Barahona.
Rafael González Fernández' 
Rafael León Romero.

D. Manuel Montes Florea.
Francisco Ojeda Valle.
José Rodiúguez Ruiz.
José Rodríguez Ruiz,

Por pérdida de vecindad.

D, Antonio Fernández Cuenca.
SECthÓN 2,“

ÁUrtLAA

Sajas por fallecimitintn.

CONTRI BUYEMTES

D. Juan Manuel Arjona. 
Nicolás Aguilar.
Pedro Berjillos Alcalá.
Francisco Cabeza Varo.
Francisco Carmona.
Juan Cañete Fernández.
José Carmona Franco.
Manuel García Cosano.
José Jiménez Mejías.
Pedro Jiménez.
Antonio López.
Juan Lara Paniagua.
José Luque Albalá.
Luis López Jiménez.
Antonio Maestre Pérez.
Juan Moreno.
Francisco Javier Navarro López.
Pedro Pulido Palma.
José Ríos, 
Lorenzo Rey Avilés.
Cristóbal Toro.
Lorenzo Toro García.
Antonio Nai'ciao Valverde. 
Gregorio Urbano Cosario. 
José Vida Flores.
Juan Valle Cruz.
Manuel Valle Pastrana,

Sabían leer y escribir.

U. Antonio García Jiménez, 
Antonio Jiménez Ruiz.
Francisco Lara Valle.

SECCIÓN S.*

FUS.NTB G CNIL

Bajas por fallecimiento.

OOMTRIBUY ENTES

D, Gregorio Aguilar Pérez. 
José Ariza Martínez, 
Baltasar Cabello Jiménez. 
Eusebio Carmona Cabello. 
José Carmona Ruiz. 
Andrés Díaz Cabello, 
José Estrada Delgado,' 
José María Esojo Rodríguez, 
Enrique Gálvez Velasco. 
José Gutiérrez Berral, 
Tomás Gálvez Gil. 
Juan Humanes Merino.
Ramón Humanes Morón, 
Lorenzo Illanes Montero, 
José Logroño Morón. • 
Vidal Luna Gálvez.
Antonio Morales Salado, 
José Melgar Parejo-, 
Mariano Montilla Melgar, 
Manuel Medina Cosano.
Domingo Prieto Navarro.
Pedro Pérez Huc anee, 
Pascual Pérez Vascón.
Ruperto Pérez Sánchez, 
Matías Quintero Acosta. 
Sotero Quero Luna, 
José Ruiz San Pedro, 
Joaquín Reina Rivas. 
Juan RiVas Rodríguez, 
José Romero Morales. 
José Rejano Mata. 
Dámaso Saldaña Cabello-, 
José Maria Sánchez Gil. 
Manuel Velasco Carmona,

Sote» leer y escribir,

D, José Fernández Córdoba. 
Manuel Illanes Vera. 
Francisco Mansilla Carmona. 
Joaquín .Mena Borrego. 
Francisco Pérez Siles Rivas. 
José Villa Rejano.

Licenciado de Biéreifo.

D. Antonio Morillo Luque.
SECCIÓN 4.»

nNmNÀS HKAl.Hs

Ba jas por faUecimietdn.

CONTRIBUYENTES

D. Cristóbal Barco Ramírez, 
Juan Bueno Román, 
Miguel Barea Romero. 
Francisco Delgado Flores, 
.losé López Corrales. 
Manuel Leal Muñoz. 
Cristóbal Mora Mora. 
Rafael Mármol Cano. 
José María Prieto Jiménez.
Bernardo Sánchez Ruano, 
Antonio José Ruiz Ruiz.

SECCIÓN 5.^

MONTURQUM

Bajas por fallecimiento.

CONTRIBUYENTES

D. Juan García Flores.
Antonio Raya .Jiménez

Núni. 4.061,
1 En citiupi iiii ioiitn (Te lo provenido por los 
j artículos 54 y 55 do la vigente Ley Elec

tor iil pura Dipntmlos A Cortes, se minndii 
«1 público para su t-onocimlento las recti- 
fteacinnes <|ue deben hacerse en la Lista 
Electoral de este dlstrito, con objeto de 
(pie los electores puedan hacer las reda- 
luacioues que creau oportunas dentro del 
plazo que concede el art. 56 de citada 
Ley.

SECCIÓN 1.“
nisojosA

Llwtores qne han falleeido.

D. Juan Medina Tocados.
.José Márquez Puerto.

i Pedro Mancebo Tejerina,
j Isidro Peñas Moraño, 
j Pedro Perea Díaz. 
j Miguel Ramos Márquez,
j SECCIÓN 2." 
J m, viso
1 Electores que han fallecido.

D, .José Corchado Ramírez. 
Francisco Delgado Caballero. 
Antonio Caballero Lozano, 

1 Agustín Fuentes Ramírez.
: Juan Pedro Fernández Caballero. 

Manuel Gómez Ramírez, 
j Gonzalo López Linares.
1 Andrés Moreno-Navas, 
j Andrés Moreno Ruiz. 

Praucisco Moreno Morales, 
Fernando Ollero Ruiz,

• Santiago Rubio Gómez, 
Dionisio Ruiz Gómez, 
Luciano Ramírez Madueño. 
Manuel Ruiz Gómez. 
Manuel Pablo Ruiz López. 
Mauuoí Fernández Jurado.

SECCIÓN 3." 
bklalcázau 

Electores qM han fallecido.

D Lorenzo Armenta Medina. 
Juan García Jurado, 
Manuel Henestrosa Morales. 
Julián López Toledo. 
Agustín Calderón Tejero, 
José González Ramos, 
Antonio Jurado Torrero. 
Fraucísco M<jdina Palomo. 
Ignacio Medina Paredes, 
Salomón Medina Torrero. 
Antonio Morillo Velarde Cár

denas,
• José Medina Morillo.

Antonio Molero Murillo, 
Luis Cárdenas Chacón.

E.t:clwdos por aentimcia judicial.

D. Manuel Morillo Palomo. 
Nicolás Cautero Cabrera. 
Alfonso Calderón Castiliano.

D. Bernabé Jiménez Jurado. 
Antonio Chamero Jurado, 
José Fernández Rodríguez. 
Juan Manuel Pulido Silvestre, 
José Julián Ruiz.
Pedro -uárez y García, 
Francisco Valero y Batea, 
José María Valero y Arévalo, 
Tomás Calvo Cerrato, 
Juan Alvarez Curvas, 
Félix Sánchez A-naya.
Alfonso Cuadrado Chacón. 
Juan José Romero Rebollo. 
Lorenzo Armenta Medida. 
Juan García Jurado.
Manuel Henestrosa Morales. 
Julián López Toledo, 
Agustín Calderón Tejero. 
José González Ramos.
Antonio Jurado Torrero. 
Francisco Medina Palomo. 
Ignacio Medina Paredes. 
Salomón Medina Torrero.
Antonio Murillo Velarde y Cár

denas.
José de Medina Morillo.
Antonio Molero y Murillo.

Indwiduos cpie han adquirida el derecho electoral

D. Rafael Amador Cruz, 
Vicente Calderón Castellano. 
Agustín Copé Calderón. 
Francisco Castellano Jurado, 
Vicente Castellano Ruiz. 
Antonio Calderón Castellano, 
xintonio Cuadrado Mugica. 
José García Armenta.
Rodrigo Morillo Cárdenas, 
Juan Murillo Castellano.
Ignacio Rodríguez Blázquez. 
Pedro Rubio Mogollón, 
Gabriel Rodríguez Peñas, 
Autero Caballero Balsera.

• Electores que kan variatio ríe vecindad.
D, .Juan Alvarez Cuevas. 

Félix Sánchez Maya. 
Francisco Leiva Leiva, 
Alfonso Cuadrado Chacón. 
Juan José Romero Rebollo.

SECCIÓN 4,*
ÜÉLMEZ

Electores que han fallecido.

D, Gabriel Gaete, 
Sebastián García Alcántara. 
Manuel Lozano Sánchez. 
José Muñoz Amaro.
Narciso Prat, 
Pedro Rey Garcia. 
José Pablo Rivera Mohedano, 
Juan Bejarano León.

, Electores qtie han variado de vecindad.

D. Escolástico Alvarez Bartolomé.
SECCIÓN ó."

ESPl Kb

Electores tpte lutn fallecido,

D. José Núñez Caballero, 
José Romero Nevado, 
Juau Romero Romero, 
Miguel de la Torro Villanueva, 
Francisco Briceño Brioeño.

Electores que han variado de .domicilio.

D. Rafael de Liva Montenegro. 
Rogelio Manso Rojo, 
Angel Valero Odífieio.

Individuos qw ha» adijttirido el derecho electoral

D. Francisco Galán Fuentes. 
José Pérez Benítez, 
Elías González Pedrajas. 
Enrique González Pedraza, 
Francisco Fuentes Jiménez.

liSectores que han cantbiado de domicilio,

D, Fernanda Rincón García.
SECCIÓN í.“

VILl.ANÜGVi DEL KEY

Electores que han fallecido, 

D. Francisco Herrera Márquez. 
Antonio Romero Benavente. 
Francisco Tarifa.
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Slectores que han variado do domicilio.

D. José Garrido Blasco.
Hiaojosa28de Noviembre de 1886.— 

El Alcalde, Antonio Moreno Gil.—El 
Secretario, Branlio Gómez Navarro.

Comisión inspectora del Cens o electo ral 
para Diputados provinciales de este 

distrito de Pozoblanco.

Núm. .4.065.

Relación de las anotaciones de ba
jas qne han de verificares en el Censo 
electoral del mismo, y que se publica 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 56 de la vigente ley.

SECCIÓN 2.*^

iSOEA

Bajas por fallecimiento.

Benítez Barrios, D. Antonio 
Bejarano Cejudo, Francisco 
Benítez Madrid, Juan 
Benítez Marcos, José 
Bravo Benítez, Rafael 
Caballero Garcia, Marcos 
Cejudo, Antonio Martin 
Caballero López, Bernabé 
Gutiérrez Cámara, José Patricio 
Gómez Sánchez, José 
García Cejudo, José 
López Caballero, Antonio 
López Sánchez, Miguel 
Madrid Pantoja, Bartolomé 
Madrid Herruzo, José 
Merino Rísquez, Bartolomé 
Marchan, Juan Manuel 
Navarrete Caballero, Antonio 
Olmo Caballero, Francisco 
Pantoja Caballero, Juan 
Parra Bravo, Diego 
Rodríguez Serrano, José 
Tirado Cejudo, Manuel 
Tirado Cejudo, Juan

For haher perdido ¡cgalmente ea domicilio.

Nieto Díaz, D. Feliberto 
Peralbo Cabrera Nicolás

SECCIÓN 7.‘

POZOBLANCO

Bajatpor failedmienío.

Aparicio Cabrera, D, Juan 
Arcayos Torrico, Francisco 
Arroyo Moralea, Antonio 
Amor Arévalo, Juan 
Amor Yun, Francisco 
Blanco Herrero, Agripino 
Bermejp Moreno, José 
Bermejo Flores, Cecilio 
Barrios López, Ciriaco 
Barrios Andrés, José 
Bajo García, Miguel 
Blanco Arévalo, Sebastán 
Cabrera, Francisco Javier 
Calero López, José 
Cabrera López, Antonio 
Cabello, José Cruz 
Cabrera Diaz, Juan 
Cejudo Requejo, José 
Cabrera Copado, Andrés 
Castro Copado, José 
Caballero García, Pedro 
Cabrera, Pedro Nicolás 
Cerezo Sánchez, Bartolomé 
Cabrera García, Juan 
Caballero Sánehez, Pedro 
Díaz Herrero, Martín 
Dueñas, Juan José 
Diaz Rubio, Francisco 
Fernández, Bartolomé Gregorio 
Fernández Bautista, Francisco 
Gónez Rubio, Martín 
García Villarreal, Pedro 
Gómez Sepúlveda, Claudio 
González Ranchal, Félix 
García Moreno, Manuel 
Habas Madrid, Manuel 
Jurado Molina, Tomás

Fant de Gracia, D, Gaspar 
López Moreno, Francisco 
López Ochoa, Gervasio 
López Ramírez, Acisclo 
Muñoz Dueñas, Bartolomé 
Muñoz, Francisco María 
Márquez Campos, José 
Moreno Castro, Andrés 
Merchán Pedrajas, Francisco 
Pozuelo Dueñas, Bcrtolomé 
Pedrajas Arévalo, Pedro 
Pedrajas Amor, Autonio 
Palomo García, Manuel 
Romero García, José 
Rubio Martínez, José 
Rubio Llergo, Pedro 
Ruiz, Francisco Silos 
Redondo Moreno, Sebastián 
Rojas, Francisco Caracciolo 
Rubio Martínez, Juan 
Redondo Villarreal, Marcos 
Sánchez Cabello, Juan 
Sánchez Gorgoyo, Antonio 
Sánchez Hernández, Angel 
Torres Aguilar, Francisco 
Torrico, Froilán 
Viso López, Juan
Yun Torrico, José Cándido

Por h iberperdidojeyalmenfe su domiálio.

Arenas Huete, D. Serapio
Díaz Domínguez, Martín
Gasálvez Macías, Antonio 
Martínez Aranda, Antonio 
Muñoz Molina, Miguel
Muñoz Fernando, Rufino
Rivas Cámara Enrique 
Ranchal, Nicolás
Vázquez, Andrés Augusto

Pozoblanco 30 de Noviembre de 
1886.—El Alcalde Presidente de la Co
misión, Joaquín Cabrera,—El Secreta
rio, Agustín Caballero.

Núm. 4.063,

D. Joaqtún Cejalvo Alcántara, Alcalde 
constitucional de .esta ciudad y Presi
dente de la Comisión Inspectora del 
Censo electoral para ljipntados á Cor
tes de este distrito.

Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo prevenido por el art. 65 de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1878 para elec
ciones de Diputados á Cortes, se anun
cian al público para su conocimiento, 
las rectificaciones que' deben hacerse 
en-las listas electurales de Diputa
dos á Cortes, con aivegio á las anota
ciones de alta y baja que figuran en 
loa cuadernos llevados por la Comi
sión Inspectora del Censo, en armonía 
con lo que previene el art. 64 de citada 
Ley.

• SECCIÓN DE CABRA,

Bajas por fiilteeimiento.

D. Cecilio Amo Albertos.
Julio Albornoz Salcines. 
José Lorenzo Campos.

Exorno. Sr. Marqués de la Corte.
D, Francisco Moñiz Ruiz.

Manuel Navas García.
José María Piedra Cruz.
Francisco Serrano Parias.

Bajas por traslación de reeindad.

D. Vicente del Hoyo Carmona. 
Cristóbal Cautero Gallardo.
SECCIÓN DE DOÑA MENCÍA.

Altas por sentencia judicial.

D. Juan José Muños Serrano.
. Juan Baldomero Amo Gómez. 

Lorenzo José Cubero Morales. ' 
Francisco Jiménez Tienda, 
Hilario Polo Contreras.

Btyasjuir sentencia judiciai.

D. Antonio Barba Priego. 
José Ramírez Arrebola.

D. Juan Cubero Serrano.
Pedro Amo Rodríguez.

B(yas por fallecimiento.
D, Fraucisco Urbano Jiménez. . 

Genaro Cantero Almoguera. 
Jacinto Cubero Jiménez. 
Antonio Barba Priego. 
José Navas Jurado.
Tomás Vergara Moreno.
Antonio Cubero Navas (mayor.)

SECCIÓN DE BAENA.
Altas por sentencia jitdieied.

D. Manuel Rabadán Arjona, 
Juan Bautista Cubero Villarreal.
SECCIÓN DE VALENZUELA.

Bajas por sentencia judicial. ,

D, Damián Gomariz Lozano.
Hasta el día 10 del inmediato mes 

de Diciembre se admitirán por esta 
i Comisión las reclamaciones que hicie- 
¡ ren los electores inscrites en las listas 

vigentes respecto á las anteriores re
clamaciones, teniendo enteudido que 
si no lo verifican dentro del expresado 
filazo se terminará definitivamente la 
ista que ha de regir en el próximo 

año de 1887.
Cabra 30 de Noviembre de 1886.— 

El Alcalde Presidente, Joaquín Cejal- 
] bo.—El Secretario, Manuel Muñoz.

i AYIINTAMIBNTOS

¡ Belmez. 
\ Núm, 4,058.

¡ D. Vicente Sánchet Molero, Aldalde cons- 
¡ titucional de esta villa.

Hago saber; Que acordada por- el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
ejecución de las obras de habilitación 
y arreglo del camino que de esta loca- 

i lidadconduce á la aldea de PuebloNae- 
! vo, de este término, en su primer tra- 
! yecto de 3.700 metros, y aprobados 
i debidameute por la Juuta municipal 
i los pliegos de condiciones técnicas y 
j económicas, así corno ios presupuestos 
1 y demás proyectos de las indicadas 
; obras, se saca á pública subasta la con

trata de las mismas, por el tipo de 
21.546 pesetas, bajo las referidas con
diciones y proyectes que quedan de 
manifiesto eu esta Secretaría munici
pal, por término de 30 días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia. La 
subasta, que constará de un solo acto, 
se celebrará en estas Casas Consisto
riales el día ocho de Eneio de 1887, 
á las once de su mañana, siendo presi
dida por el 8r. Alcalde© Teniente eu 
qniendelegue, con asistencia del Señor 
Regidor Sindícoy demás señoree de la 
Comisión de policía urbana y rural. 
Para hacer proposiciones es neceserio 
depositar préviamente en la Caja muni
cipal 1.07'7 pesetas y 30 céntimos, en 
que consiste el 5 por 100 del tipo del 
remate; que el postor no se halle com
prendido en los preceptos del artículo 
11 del Real 'decreto de 4 de Enero de 
1883, y que juntamente con su cédula 
personal presente en pliego cerrado 
el resguardo de dicho deposito y la 
proposición escrita en papel de la cla
se 11." con areglo iJ modelo adjunto.

Para conocimiento de cuantos de
seen interesarse en la licitación, se 

. anuncia igualmente que el rematante 
ha de constituir en la Caja municipal 
corno fianza definitiva la cantídid á 
que ascienda el 20 por 100 del total 
importe del remate, ha de empezar las 
las obras 15 días después de qué se le 
notifique la adjudicación di finitiva, 
ilándolas terminadas para el 30 de Ju
nio próximo venidero, y no podrá obli
gar ai pago total hasta la terminación 
del ejercicio legal del presupuesto mu
nicipal que se formo y apruebe para el 
próximo año económico, si bien podi'á 

percibir los pagos parciales que el 
Ayuntamiento acuerde, según lo per
mita el estado de la Hacieuda munici
pal, como más pormenor expresan las 
condiciones que quedan de manifiesto.

Y’ para la general inteligencia se pú
blica el presente en Belmez á 29 de 
Novierabrede 1886.—Vicente Sánchez,

IIODELO QUE SE CITA

N, N. natural de., vecino de..,., 
mayor de edad, con cédula personal 
de.... clase espedida en...... á .... de....  
de 1886, con el número....de orden, 
la cual acompaña, y con capacidad le
gal bastante para contratar, enterado 
debidamente del proyecto y condicio
nes por que ha de regirse la subasta y 
ejecución de las obras de habilitación 
del camino que de esta localidad con
duce á Pueblo Nuevo, las cuales acep
ta en todas sus partes, se obliga expon- 
tánea y solemnemente á verificarías 
con sujeción á dichas condiciones por 
la cantidad de....peseta.^ (en letra).

(Fechu. y firma del interesado.')

JUZGADOS

Málaga. — Alameda.
NÙX0 , 4.045.

Don Víctoi' Feijóo y Santalla, Juett de 
primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad.
En virl.ud del presente se saca en 

venta en pública subasta, por término 
de veinte días las diez y siete cuaren
ta y ocho avas partes de la casa núme
ro quince principal y trece accesorio 
de la calle de las Campanas, de la ciu
dad de Córdoba; lindando: por’ la dere
cha, saliendo, con la vía pública \' el 
número once de la misma; izquierda, 
con los números diez y siete en la mis
ma calle y veintidós y veinticuatro de 
la de Pescadores, y por su fondo, con 
los números veinte de esta última ca
lle, diez y ocho de la plaza del India
no, y con ya referido once, callo de las 
Campanas, midiendo su superficie, con 
inclusión de sus medianeros, mil sesen
ta y cuatro metros, de Ips cuales dos
cientos cuarenta y nueve metros son 
de corral, componiéndose de piso bajo, 
principal, torre y azotea; apreciadas 
dichas partes en ocho mil ciento sesen
ta pesetas.

El que quisiera hace” posturas' acu
da á los estrados de este Juzgado, sito 
edificio nombrado Sau Agustín, el 
veintidós de Diciembre próximo veni
dero, á las doue de su mañana, señala
do para su remate; advirtiéndose que 
-no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte.? del apre
cio; que para tomar parte en la subasta 
habrá de cousiguarse previamente el 
diez’por ciento del mismo, y que lo» 
títulos de propiedad están de manifies
to en la Escribauia pava su examen 
por los postores, previnióndoseles que 
deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en la ciudad de Málaga á vein
tidós de Noviembre de nul ochocientos 
ochenta y seis.—Victor Feijóo y San
talla.—Ante mí: Juan Darán.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOBRO.S DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de .Chorros reales vellón 25.438 por 
47 imposiciones, de las cuales son nue
vas siete, y se han satisfecho reales 
vellón-10.316,74, á solicitud de 20 im- 
jionentes, cuatro de ellos por saldo.

Córdoba28 de Noviembre de 1886.— 
El Director, P. 0., Manuel Anguita.

CÓRDOBA 

lUtíRBíi-j-i Pitiivit(n4l. (Cm S-veSH" I-MVCII ).
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